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Jornada de 
Concertación
Municipio de 
Floridablanca

Santander

5 de junio de 2025

Proceso de delimitación participativa del Complejo de Páramos 

Jurisdicciones - Santurbán - Berlín



Reglas para la 
reunión

Pedir la 
palabra

Intervenciones
cortas

Celulares sin 
sonido

Escucha activa
y respeto



1. Presentación de los 
asistentes

Nombre de los 
participantes

¿De qué parte 
del municipio 
nos acompaña

¿Representa a 
alguna 

organización?



Agenda

Hora Actividad

7:30 - 8:30 am Registro de asistencia

8:30 am - 9:30 am

- Apertura del evento – Minambiente

- Presentación de las entidades y personas de la comunidad

- Objetivo de la reunión, explicación de la metodología

- Contexto sobre la delimitación

- Creacion del comité verificacion del acta

9:30 am - 10:00 am Refrigerio

10:00 am - 11:00 am

11:00 am - 1:00 pm

- Presentación de los temas de diálogo de la fase de concertación: 1, 2,

3, 4, 5 y 6

- Mesas de trabajo y deliberación

1:00 pm - 2:00 pm Almuerzo

2:00 - 4:30 pm - Presentación de acuerdos y lectura del acta



2. Objetivo

• Contextualizar sobre el
proceso de delimitación
participativa del páramo
Jurisdicciones-Santurbán-Berlín

• Llegar a consensos
razonados sobre los temas de
diálogo No. 1, 2, 3, 4, 5 y 6



Complejo de Paramos Jurisdicciones-Santurbán-
Berlin

P
ro

c
e
s
o
s
 d

e
 

S
a
n
tu

rb
á
n

1. Delimitación 
participativa

DBBSE (apoyo de las demás 
direcciones)

2. Sujeto de derechos DBBSE (Apelación)

3. Paros campesinos

3.1 Santander (Tona)
Pendiente doc
caracterización 

agropecuaria Berlín

3.2 Norte de Santander 
(La Laguna)

Pendientes1  mesa  
jurídica

4. Reserva temporal
Apoyo a la DGIRH – cumplimiento 
cronograma (integridad ecológica y 

conectividad ecológica)

5.  Pacto de cumplimiento 
Bosque Alto

Términos de Referencia 
Estudios

Enviados a FPVB



Jornada de 
convocatoria 
Municipio de
Floridablanca

5 de junio de 2026



Se realizó la 
convocatoria en 
Floridablanca los 
días 25 y 26 de 
mayo del 2026.

La divulgación se hizo con 
apoyo de la  Alcaldía  / 
Personería / Consejo 
Municipal, Planeación, 
ASOJUNTAS, Enlace 
Comunitario, y OGAMR del 
Municipio.

Se contactó a los 
líderes de las veredas: 
Rosa Blanca , 
Hechales, Ruitoque.

Se difundió 
Información por 
la emisora local 
olímpica  Estéreo 
durante 2 días.

Se publicó 
información en el 
minisitio  del 
MADS.

Se realizó verificación 
de cargue de 
información en la 
pagina de la Alcaldía 
Floridablanca

Se compartió la 
invitación en los grupos 
de WhatsApp de líderes 
comunales del municipio

Se enviaron oficios de 
invitación ala 
administración municipal, 
de Floridablanca demás 
entidades y actores 
relacionados.

Convocatoria Municipio de Floridablanca



Se remitió la invitación a todas las entidades para su participación en el espacio.

Convocatoria Municipio de Floridablanca 



3. Momentos

Alcanzar acuerdos 
razonados

1

2

3

Presentación de los temas 
ineludibles de diálogo

Diálogo 
deliberativo



Antecedentes normativos

1991

Constitución Política 
Art.8 Deber del Estado 
y las personas proteger 

las recursos socio-
culturales y naturales 

de la Nación 

1993

LEY 99.
Art 1. Principios 

ambientales

2011

Ley 1450 Art. 202 
Ordenó la delimitación 
de páramos y prohibió 

actividades 
agropecuarias, mineras 

y de hidrocarburos.

2014

Resolución 2090. 
Delimitó el páramo 

jurisdicciones Berlín y 
prohibió actividades 

agropecuarias mineras 
y de hidrocarburos 

2015

LEY 1753 
Delimitar páramos 

basados en el área de 
referencia  del Instituto 

Humboldt.Prohibió 
actividades 

agropecuarias y de 
hidrocarburos.

2015

ACCIÓN DE TUTELA
Concluyó con la 

Sentencia T-361 a 2017 
de la Corte 

Constitucional y ordenó 
la nueva delimitación 

del páramo Santurbán, 
protegiendo el derecho 

a la participación 
ambiental.

2017

Sentencia T-361
Ordenó la delimitación 

participativa del 
páramo Santurbán y 
fijó reglas para las 
Fases  y temas de 

diálogo.

2018

LEY 1930
Reconoce a los 

habitantes tradicionales 
y permite actividades 
agropecuarias de bajo 

impacto.



4. Entidades vinculadas
En el marco de la 

Ley 1930 del 2018

Alcaldías

En el marco de la Sentencia 
T-361 del 2017



5. Contexto de 
delimitación



Fases del proceso participativo

Convocatoria

Información

Consulta e iniciativa

Concertación

Observaciones a la propuesta de resolución

Resolución

Implementación de acuerdos



Estado de avance del proceso

Fase informativa

Inicio 18 de marzo de 2018
Finalizó   8 de abril de 2018 

Fase de consulta 

Inicio 6 de marzo de 2019
Finalizó   26 de junio de 2019 

Fase de concertación 

Inicio 9 de Septiembre de 2019

No ha finalizado 
Se recibe la información
para el desarrollo del área
de referencia del páramo.



Antecedentes normativos

2014

Primera delimitación del 
Páramo de Santurbán  
(Resolución 2090 de 
2014)

2015

Acción de tutela, 
Resolución 2090 de 
2014,  y ordenó una 
nueva delimitación 
protegiendo el derecho 
a la participación 
ambiental de las 
comunidades y el 
ecosistema.

2017

La acción de tutela 
culmina con la 
sentencia T361/2017, 
hoja de ruta donde 
ordenó delimitación 
participativa del 
páramo Santurbán y 
fijó reglas para el 
proceso: 7 fases y 6 
temas de diálogo

2018

Inicio y culminación de 
Fase informativa 
(Reuniones 
informativas por nodos)

2019

Fase de Consulta e 
iniciativa
Inicio Fase de 
concertación 

2020 - 2021

Pandemia



2022

Fase de Concertación 3 
municipios: El playón, 
Vetas y Matanza
.

2023

Fase de Concertación 6 
municipios: California, 
Guaca, Santa Bárbara, 
Bucarasica, Piedecuesta 
y Charta
.

2024

Fase de Concertación 3 
municipios: Suratá, 
Lourdes y Gramalote

2025

Fase de Concertación 
12 municipios: 
Bochalema, Chinácota, 
Los Patios, Pamplonita, 
la Esperanza, Puerto 
Santander, Santiago, El 
Zulia, San Cayetano, 
Toledo, Villa del 
Rosario, San José de 
Cúcuta

Antecedentes normativos

2026

Continua la 
Concertación



Temas de diálogo - ineludibles

Gestión integral Gobernanza



Norte de SantanderSantander

3
Con área de 

páramo

10
Beneficiarios

de SE

13
Municipios

Con área de 
páramo

20
Beneficiarios

de SE

27
Municipios

Estado de avance del proceso

10 Fase de Concertación 15 Fase de Concertación

7



6. Metodología de las reuniones de 
diálogo y acuerdos

Explicación de 
propuestas sobre 

puntos ineludibles de 
diálogo.

Resolver dudas.

1 

Espacio 
informativo

Análisis comunitario de las propuestas 
presentadas por Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible.
Diálogo para lograr acuerdos.

2

Espacio de diálogo y 
deliberación

Documentación de 
puntos de acuerdo 

y disenso.

Lectura y firma de 
acta.

3

Conclusiones



Consolidado de recepción por otros medios

Municipio
Fecha 

reunión
Participant

es

Total     
opinione

s / 
juicios / 
análisis 

Ineludible 
1

Ineludible 
2

Ineludible 
3

Ineludible 
4

Ineludible 
5

Ineludible 
6

Otras Observaciones

Floridablanca
27-abr-

2019 y 18-
may-2019

Asistentes 
610

Registrados 
280

12 2 5 1 1 1 1 1

4 documentos 
radicados día de 

consulta.
1 propuesta por 

otro medio

Fase de iniciativa y consulta



7. Temas ineludibles 
de diálogo



Ineludible 
4

Parámetros  de Protección 
de Fuentes Hídricas  



Parámetros de 
protección hídrica: 
Medidas o acciones
dirigidas a mejorar la 
calidad y oferta del 
recurso hídrico y su uso 
eficiente

Fuentes Hídricas
• Ríos, quebradas, 

nacimientos
• Áreas de recarga de 

acuíferos

• Zonas de 
abastecimiento de 
acueductos 
(veredales, 
comunitarios y 
municipales)

Compra de 
predios

Protección 
de rondas

Capacitación

Control de 
vertimient

os

Buenas 
prácticas 

productivas

Restauración

Incentivos

Monitoreo

Comunitario

¿Cómo?

Articulación 
con actores

Normas, 
lineamientos 

y guías

Gestión 
de 

recursos

Apoyo 
institucional

EN ESTE MOMENTO ¿Qué hacemos?



1

3

Gestión de información y 
conocimiento

(conocer lo que tenemos)

Planificación

(ponernos de acuerdo 
para definir ¿Qué 

vamos hacer?)

Administración

(ponernos de 
acuerdo para 

proteger las fuentes 
hídricas)

Conservación

(proteger los 
espacios del 
agua)

Educación ambiental
(enseñar y aprender)

Armonización de 
instrumentos
(articular actores e 
instrumentos)

Participación y 
articulación de actores

(coordinación para la 
gestión y toma de 
decisiones

2

4

7

5

6

UN TRABAJO ARTICULADO



Categoría Parámetros

- I –

Gestión de 

información y 

conocimiento

(conocer lo que 
tenemos)

1 Información para elaborar el Plan de Manejo Ambiental PMA

2 Realizar estudio hidrogeológico para la gestión del agua

3 Rediseño de la red hidrometeorológica.

4
Caracterización de la demanda de agua (Inventario de usos y 

usuarios)

5

Alimentación del Sistemas de Información Ambiental de 

Colombia –SIAC; Sistema de Información del Recurso Hídrico 

SIRH.

6 Consolidación del Observatorio Ambiental del Agua

Parámetros de protección 
de fuentes hídricas



Parámetros de protección 
de fuentes hídricas

Categoría Parámetros

- II -

Planificación
(ponernos de acuerdo 

para definir que 
vamos hacer)

7 Fortalecer los programas de los Planes de ordenación y manejo de 
cuencas hidrográficas POMCAS.

8 Selección y priorización de unidades acuíferas para elaborar su respectivo 
plan de manejo ambiental.

9 Acciones de mejoramiento de la calidad del agua

10 Organizar las actividades productivas para el manejo del agua (asistencia 
técnica)

11 Plan integral para manejar escenarios de riesgo por Cambio climático



Parámetros de protección 
de fuentes hídricas

Categoría Parámetros

- III -

Administración
(ponernos de acuerdo para 

proteger las fuentes)

12 Reglamentación del uso de fuentes abastecedoras (Oferta - Demanda)

13 Programa Uso eficiente y ahorro del agua (PUEAA) en concesiones de aguas 
con mayor presión

14 Saneamiento de trámites ambientales (concesiones y cuerpos que admiten o 
no vertimientos  articulo 2.2.3.2.20.1 Decreto 107/15)

15 Concesiones para consumo humano prioridad

16 Fuentes de abastecimiento alternas

17 Revisar acotamiento de rondas hídricas (Corporaciones Ambientales)



Categoría Parámetros

- IV –

Conservación
(proteger)

18 Preservación (humedales, lagos, lagunas)
19 Adquisición de predios en zonas estratégicos
20 Restauración áreas degradadas
21 Recuperación de rondas hídricas

Categoría Parámetros

- V –
Educación ambiental
(enseñar - aprender)

22 Capacitación y sensibilización

23 Capacitación, sensibilización y prácticas derivadas del uso de tecnologías 
y conocimiento tradicional

Parámetros de protección 
de fuentes hídricas



Categoría Parámetros

- VI –

Armonización de 
instrumentos

(articular actores e 
instrumentos)

24 Inclusión en PMA de instrumentos, estudios e investigaciones
25 Estudio Regional del Agua ERA como insumo para los POMCAS
26 Armonizar: POMCAS/PORH/EOT/Investigación
27 Determinantes ambientales

28 Fortalecimiento de capacidades de CAR

29 Cumplimiento de prohibiciones

Parámetros de protección 
de fuentes hídricas



Categoría Parámetros

- VII –

Participación y articulación 
de actores

(espacios de reunión para 
proponer acciones)

30 Articulación de consejos de cuencas con sectores privados
31 Inclusión en PMA de instrumentos, estudios e investigaciones
32 Estudio Regional del Agua ERA como insumo para los POMCAS

33 Armonizar: POMCAS/PORH/EOT/Investigación

Parámetros de protección 
de fuentes hídricas



Ineludible 
6

Modelo de Financiación



( )…” En sexto lugar, se dispondrá a configurar un modelo de financiación que facilite la articulación de 
aportes y obtención de recursos que provengan de diferentes agentes públicos y/o privados con el objeto 

de lograr la sostenibilidad económica de la gestión ambiental del Páramo (…)  adoptar incentivos de 
conservación ambiental como la promoción del ecoturismo, sistemas productivos sostenibles –

biocomercio- o pago por servicio ambiental. La configuración de un esquema económico permitirá que se 
implementen de forma rápida los programas de sustitución y reconversión de actividades, al igual que se 

mejoren los servicios ambientales que ofrece el páramo.”…( )

Sentencia T361-2017

Tema de diálogo No. 6
Modelo de FinanciaciónEl numeral 19.3 

establece:



Modelo de Financiación

¿Con quién y de dónde viene el dinero? 

¿Para qué se usa el dinero? 

Prioridades claras: agua, conservación y 
proyectos productivos sostenibles.

Transparencia

¿Cómo se maneja el dinero? 

¿Qué beneficios hay?

Gobierno nacional y Departamental
Municipios y Autoridades Ambientales

Sector Privado
Cooperación Internacional 

Regalías

Reconversión productiva.
Protección del agua.

Conservación y 
Restauración

Educación ambiental y 
proyectos comunitarios 

Compra de predios 
estratégicos 

Pagos por servicios 
ambientales

Negocios verdes y Ecoturismo
Capacitación y asistencia 

técnica
Créditos baratos



4 componentes

1. Actores y fuentes de financiación
Incluye todos los actores con corresponsabilidad en la gestión 
del páramo y a los beneficiarios de los servicios ecosistémicos.

2. Necesidades de financiación
Comprende todas las actividades requeridas para la gestión 
integral del páramo.

3. Beneficios o incentivos
Beneficios definidos por la Corte para los habitantes del páramo, 
como: 

• PSA • Bioeconomía
Aportados por actores institucionales y privados.

4. Manejo de los recursos
Define cómo deben manejarse los recursos para garantizar: 

• Transparencia • Participación • Acceso para todos

Relación de componentes en el modelo de 
financiación



Modelo de Financiación

OFERTA

DEMANDA

Incentivos

MECANISMO
FINANCIERO

Sistema de 
fiscalización

Instancia de 
coordinación

6.

5. 3.

Modelo de 
financiación

Reconversión y 
sustitución 
productiva

Protección Recurso 
Hídrico

2.

4.

1.



DemandaModelo de Financiación



OfertaModelo de Financiación



IncentivosModelo de Financiación



Mecanismo FinancieroModelo de Financiación



• Gestionar los recursos para el
desarrollo del censo ordenado en
la Sentencia.

• Estimar las necesidades

financieras por municipio y

actividad, priorizando zonas, áreas

y beneficiarios, y calculando costos

promedio para:

✔ Compra y saneamiento predial,

incluyendo la valoración de servicios

ambientales (MADS–IGAC).

Propuesta DemandaModelo de Financiación

✔ Restauración.

✔ Reconversión y Sustitución

Productiva.

✔ Pagos por Servicios Ambientales

(PSA) para conservación,

restauración y sistemas sostenibles

asociados a reconversión y

sustitución.



• Estimar las necesidades 
financieras para actividades 
transversales, incluyendo costos 
para: 

✔ Educación ambiental.

✔ Fortalecimiento institucional 
(formulación y gestión de 
proyectos) Guardabosques / 
gestores de páramo.

✔ Operación del sistema de 
fiscalización.

✔ Funcionamiento de la instancia de 
coordinación.

Propuesta DemandaModelo de Financiación

• Estimar las necesidades 
financieras para Negocios 
Verdes asociados a los programas 
de reconversión y sustitución, 
incluyendo costos para: 

*Capacitación   *Comercialización 
*Emprendimiento *Incentivos   

*Líneas productivas consolidadas



NIVEL REGIONAL

• Apoyar acuerdos a largo plazo (10 
años) con departamentos y municipios 
de áreas metropolitanas para: 

✔ Aumentar el porcentaje del art. 111 
de la Ley 99/93. 

✔ Hacer efectiva la apropiación 
presupuestal.

✔ Cooperación Internacional

Propuesta Oferta
Modelo de Financiación

• Difundir y propiciar acuerdos con 
empresas de acueducto de ciudades 
capitales y áreas metropolitanas para 
realizar inversiones ambientales e 
incentivos en el páramo.

• Promover la formulación y gestión 
de proyectos dirigidos a: 

✔ Regalías - Fondo Colombia en Paz 

✔ Cooperación Internacional



NIVEL REGIONAL

• Difundir y concretar acuerdos
para la conservación del recurso 
hídrico con empresas privadas, 
incluyendo: 

✔ Incentivos tributarios 

✔ Obras por impuestos 

✔ Aportes voluntarios

Propuesta Oferta
Modelo de Financiación

• Promover acuerdos de los 
Consejos Directivos de

CAS + CORPONOR +CDMB 

=

Inversión de recursos de TUA y 
TSE, entre otros, en áreas 

priorizadas del páramo.



NIVEL NACIONAL

✔ Gestionar la ejecución 
específica del porcentaje del 
Impuesto al Carbono 
correspondiente a los 
páramos.

✔ Gestionar recursos del Fondo 
Colombia en Paz (FCP).

✔ Formular y gestionar 
proyectos de cooperación.

Propuesta Oferta
Modelo de Financiación

Gestionar la operativización 
de otras fuentes, como: 

✔ Compensaciones

✔ 1% de inversión forzosa 

✔ Bonos de carbono 

✔ Fondos del MADS

Articular fuentes de 
financiación de otros sectores: 

Minas – Agricultura - Turismo



LEC: Líneas Especiales de Crédito
ACFC: Agricultura Campesina Familiar y Comunitaria

1. Incentivos para promover la 
conservación y la restauración

✔ Pagos por Servicios Ambientales 
(PSA). 

✔ Compra de predios.

✔ Exención del impuesto predial.

✔ Otros instrumentos de 
conservación.

Propuesta IncentivosModelo de Financiación

2. Incentivos para promover la 
reconversión y sustitución 
productiva agropecuaria

✔ Crédito de fomento agropecuario. 

✔ Líneas Especiales de Crédito – LEC. 

✔ Fondo de Garantías.

✔ Política de Agricultura Campesina, 
Familiar y Comunitaria (ACFC). 

✔ Incorporación a Negocios Verdes.

✔ Otros instrumentos disponibles.



1. Creación del mecanismo 
financiero. Para la conservación 
del recurso hídrico del páramo, 
articulando actores y recursos 
públicos y privados.

2. Fortalecimiento de iniciativas 
existentes incorporando actores —
especialmente Corporaciones 
Regionales— y recursos públicos y 
privados, garantizando participación 
de comunidades y municipios. (Ej.: 
fondos de agua departamentales).

Propuesta Mecanismo FinancieroModelo de Financiación

Balance de componentes

✔Demanda: Priorizar zonas, ejes, 
temas transversales y 
beneficiarios.

✔Oferta: Articular actores y 
fuentes mediante acuerdos 
concretos y de largo plazo. 

✔ Incentivos: Integrar incentivos 
de los sectores ambiental, 
agropecuario, minero y tributario.



Propuesta Mecanismo Financiero

Garantías del mecanismo

Modelo de Financiación

Manejo 
transparente de 

los recursos. 

Ejecución directa 
de recursos por 

parte de las 
comunidades. 

Plataforma web 
para vincular 

beneficiarios de 
los servicios 

ecosistémicos del 
páramo.



Ruta planteada

Gestión

Grupo de 
interés

Participantes

Gobierno 
Nacional

1.Minambiente
2.Minagricultura
3.ADR
4.Minhacienda
5.DNP (Pactos Territoriales)
6.DIAN (posibilidad deducciones)
7.Finagro
8.SENA

Grupo de interés Participantes

Academia
CTI-Información

Investigación
Aportes

1.Universidades NdS: Francisco 
de Paula Santander, UIS, U 
Pamplona
2.Instituto Superior de 
Educación Rural – ISER
3.Agrosavia
4.ICA

Grupo de interés Participantes

Gobierno Regional

1.RAP Gran Santander
2.Gobernación NdS
3.27 Municipios (Cúcuta)
4.Corponor
5.MADS
6.MADR

Grupo de interés Participantes

Acueductos

1.EIS Cúcuta (dueño acueducto)
2.Aguas Kpital (concesionario 
Cúcuta)
3.Acueducto Villa del Rosario -
AQUALIA
4.Acueducto Los Patios
5.Acueducto San Cayetano
6.Acueducto del Zulia
7.Acueducto Ocaña
8.EmpopamplonaGrupo de interés Participantes

Gremios

1.AsoZulia - ADR
2.Termotasajero
3.Electrificadora de NdS (CENS)
4.Cámaras de Comercio: Cúcuta, 
Pamplona y Ocaña
5.Induarcillas
6.Asocarbonor
7.Centros comerciales (grandes 
superficies)
8.Banco Agrario
9.Comisiones de Competividad

1

52

3

4



Balancear Oferta y DemandaModelo de Financiación

Conservación & 
Restauración

Reconversión
Productiva

Transversales: 
Educación, 

Capacitación, 
investigación

Compra de predios

Saneamiento predial

Restauración Plan de ManejoAsistencia Técnica

Capacitación

Educación Amental Formulación y 
Gestión de 
Proyectos

Negocios Verdes

Participación

Gestores de páramos

Semillas, insumos, 
otras inversiones

Avaluos (ambiental)Estudios catastrales

X X X

XX

X X X

X

X X X



Instancia de 
Coordinación

Ineludible 
5



Instancia de Coordinación
Tema de diálogo #5

Comités 
Locales

Comité 
Regional

Comités 
Departamentales

Integrantes:

40 comités
(1 por municipio)

2 comités
(1 por Departamento)

1 
comité

• Alcaldía municipal 
(Preside)

• (1) JAC (Secretaría 
técnica)

• (1) JAV – propietario de 
predios – Universidad –
Sector Productivo. • Director CAR(Preside)

• Gobernación (Secretaría técnica)
• (1) Alcalde de capital y municipio
• (2) Sector productivo
• (1): ONG  - JAC – JAV - Gestor de páramo –

propietarios - Universidad.

• MinAmbiente (Preside)
• CAR (Secretaría técnica)
• Representante de Comités 

Departamentales
• MinAgricutura - MinMinas
• MinTrabajo – MinComercio
• MinVivienda 
• ANT – ANM - IAVH
• Universidad.



Comités  locales

• Acuerdos para facilitar la articulación 
comunitaria e institucional en proyectos, 
control, inspección y vigilancia. 

• Propuesta de proyectos, programas e 
iniciativas en desarrollo del PMA.

• Gestión de recursos en articulación con 
el modelo financiero.

• Establecer su reglamento operativo,
protocolos y metodologías de participación.

• Designar representante al Comité 
Departamental.

Proponen, planean e implementan
acciones  para la gestión integral del 

páramo en cada municipio. 

¿Qué gestionan los comités?

¿Qué deciden los comités?

Comités  departamentales

Gestionan e implementan 
acciones  para la gestión integral del 

páramo en cada departamento.

• Consolidar propuestas con insumos de 
los municipios.

• Estrategias de gestión para solución 
de problemáticas socioambientales.

• Gestión de recursos para ejecutar el 
PM.

• Incorporación de acciones y 
recursos en los planes operativos 
anuales departamentales.

• Coordinación regional con el nivel 
nacional.

Comité regional

Aprueba y coordina
implementación del PMA y agenda 

temática de todo el páramo.

• Establecer Plan de Acción del 
Páramo.

• Definir los mecanismos de 
financiación de  la agenda temática  
y PM.

• Identificar necesidades y proponer  
nuevas políticas para la gestión 
integral del páramo.

• Formular acuerdos y propuestas de 
nuevas normas. 

• Coordinar a nivel regional con 
entidades del orden nacional.

Instancia de Coordinación
Tema de diálogo #5



Sistema de Fiscalización

Ineludible 
3



MANDATO LEGAL

¿Por qué existe este 
Sistema de 
Fiscalización?

✓ Porque la Corte Constitucional (Sentencia T-
361/17) ordenó proteger el páramo.

✓ Para cuidar el agua y la vida de nuestras 
veredas. 

✓ Para frenar actividades prohibidas, como la 
minería ilegal. 

✓ Para que la comunidad participe y sea 
escuchada. 



¿Qué es y qué no es?

SÍ HACE

• Vigila y avisa a tiempo. 

• Registra y entrega código de reporte. 

• Remite a la autoridad competente. 

• Informa cómo va cada caso. 

NO HACE

• No sanciona ni multa. 

• No reemplaza a la autoridad. 

• No entra a predios sin permiso. 

• No crea trámites nuevos. 



Los 3 ejes que sostienen el Sistema

1) Vigilar y Alertar

Ver lo que pasa en el 
territorio.

Anotar en el cuaderno.

Avisar a tiempo.

2) Participar y Acordar

Reunirnos en la JAC.

Proponer soluciones.

Hacer seguimiento.

3) Cuentas Claras

Información visible.

Lenguaje fácil de leer.

Saber qué pasó.



CONTROL PREVENTIVO

Eje 1: Vigilar y 
alertar temprano
Es la tarea de observar nuestro territorio y 
avisar a tiempo antes de que el daño sea 
mayor.

Caminatas de observación (con cuaderno o foto).

Sin inspección oficial y sin entrar sin permiso.

Reporte sencillo con código de seguimiento.

Priorizar riesgos (quemas, minería ilegal).

Reserva de identidad y apoyo del Ministerio Público.



PARTICIPACIÓN DELIBERATIVA

Eje 2: Participar y 
acordar

Son los espacios donde nos reunimos para hablar, 
proponer soluciones y hacer acuerdos que se 
cumplan.

Reuniones en la JAC y espacios comunitarios.

Acuerdos escritos: qué, quién y para cuándo.

Seguimiento periódico a los compromisos.

Veedurías y acueductos hacen control social.

Pedagogía sencilla para entender la información.



TRANSPARENCIA

Eje 3: Cuentas claras 
para todos

Para que todos sepamos qué está pasando, la 
información debe ser visible y fácil de entender.

"Muro de Cristal" en sitio visible de la vereda.

Estado de los casos: en trámite, atendido o cerrado.

Actualización bimensual y lenguaje fácil.

Informes semestrales y balance anual.

Reportes trimestrales a la Instancia de Coordinación.



¿Quién hace qué? (Actores)

Comunidad Campesina
Observa y reporta cambios en el 

páramo.
NO sanciona ni decomisa.
Cuida el territorio día a día. 

Autoridades Ambientales
Actúan y responden (CAR, Alcaldías).
Hacen visitas técnicas oficiales.
Tienen la facultad de sancionar. 

Ministerio Público y Fiscalía
Protegen a denunciantes.
Atienden delitos ambientales.
Reciben casos de alto riesgo. 

Apoyo Técnico
Instituto Humboldt y Universidades.
Dan datos científicos y métodos.
Ayudan con la pedagogía. 



FOCO EN LA
COMUNIDAD

La comunidad es el 
corazón del Sistema

✓ Somos los ojos del páramo: vemos los 

cambios y damos la alerta. 

✓Anotamos lo que observamos y lo 

reportamos sin correr riesgos. 

✓ No necesitamos palabras técnicas: lo 

importante es avisar. 

✓ Entre todos evitamos daños grandes y 

cuidamos el agua. 



Principios que nos guían

Legalidad
No reemplaza a la 

autoridad, respeta la ley.

Prevención
Mejor avisar a tiempo 
que lamentar después.

Participación
Acordamos juntos y 

hacemos seguimiento.

Coordinación
Cada quien hace su parte 

sin pisar al otro.

Transparencia
Información clara, visible 

y sencilla.

Rendición Cuentas

Decir qué se hizo, cómo 
y cuándo.

Equidad
Reglas claras para el 
campo y la ciudad.

Imparcialidad
Sin favoritismos, igual 

para todos.

Seguridad
Reserva de identidad, sin 

riesgos.

Gradualidad
Paso a paso, con lo que 

sí podemos hacer.

Garantizamos tu seguridad: ¡Tu nombre se 
mantiene en secreto!



Preguntas orientadoras

¿Están de acuerdo con el los alcances del sistema de fiscalización y 

considera que están todos los actores para este sistema ?

SISTEMA DE FISCALIZACIÓN
TEMA DE DIALOGO # 3



Ineludible 
2

Lineamientos para los programas de reconversión y sustitución de 
las actividades agropecuarias y mineras en páramos



Ineludible 2 – Lineamientos para 
la reconversión productiva de las 
actividades agropecuarias

•Precisar los lineamientos que orienten los programas de 
reconversión y sustitución de las actividades agropecuarias en el 
páramo.

•Sentencia T-361 de 2017 

• Ley 1930 de 2018.

• Resolución 1294 de 2021.

• Resolución 249 de 2022.

• Conservar la funcionalidad del ecosistema de páramo. 

•Garantizar el derecho de permanencia de los campesinos en el 
páramo. 

•Permitir el desarrollo de las actividades agropecuarias al interior de 
las áreas de páramo.

•Orientar una transición progresiva hacia actividades agropecuarias 
de bajo impacto y ambientalmente sostenibles.



Actores claves para reconversión y 
sustitución de las actividades 

agropecuarias.

Minambiente
Entidades 
territoriales

Minagricultura con 
sus entidades 

adscritas y 
vinculadas

Corporaciones 
Autónomas 
Regionales

Ley 1930 de 2018Sentencia T-361 2017



RESOLUCIÓN 249 DEL 2 AGOSTO DE 2022

Reconversión productiva en el páramo

• Proceso de mejorar poco a poco la forma de trabajar el campo 
en el páramo, para que  actividades como la agricultura o la 
ganadería generen menos impacto en el agua, el suelo y la 
biodiversidad.

• La idea es que las familias puedan seguir produciendo y 
sosteniéndose,  pero cuidando el territorio y reduciendo los 
conflictos por el uso de la tierra.

Sustitución de actividades en el páramo

• Cambio gradual de actividades agropecuarias que están en 
zonas donde ya no se puede producir, hacia otras actividades 
permitidas y más acordes con la protección del páramo.

• Estas nuevas actividades deben  mantener o mejorar los 
ingresos de las familias, sin afectar el agua ni la naturaleza.



Ley 1450 de 2011

Se delimitarán los 
páramos y se prohíben las 
actividades agropecuarias. 

Ley 1930 de 2018

Se reconoce a los habitantes 
tradicionales de páramo. 

Se permiten las actividades 
agropecuarias de bajo impacto.

Resolución 1294 de 2021

Lineamientos de bajo impacto.

Se debe crear una metodología para 
reconocer el bajo impacto.

Primera propuesta 
de metodología para 
la identificación del 

bajo impacto.

2021 2022

Resolución 249 de 2022
Lineamientos para los programas, planes y 

proyectos de reconversión y sustitución de las 
actividades agropecuarias

2011 2018 2026

¿Por qué hablamos de reconversión 
hacia el bajo impacto?



¿Cómo es el bajo 
impacto en las 

actividades 
agropecuarias?



AGUA

Mantienen el 70% de los ríos.

Aportan el 55%
del potencial

hidroeléctrico de la 
nación.

Contribuyen con el 70% del agua 
para actividades agropecuarias.



AGUA

BIODIVERSIDAD



AGUA

BIODIVERSIDAD

SUELO

PERSONAS 

Y SUS ACTVIDADES 
AGROPECUARIAS. 

RETO DEL BAJO IMPACTO

y el bienestar de las 

Cuidar el 



AGRICULTURA  Y GANADERIA DE HOY

AGRICULTURA  
ORGÁNICA

AGRICULTURA 
ECOLÓGICA

AGROECOLOGÍA

30 AÑOS0 AÑOS

AGRICULTURA Y 
GANADERÍA  

REGENERATIVA

BUENAS PRÁCTICAS 
AGRÍCOLAS Y 
GANADERAS



BAJO

IMPACTO

ALTO

IMPACTO

Evaluación

Listas de chequeo 
(módulos )

Reconversión 

Metodología de Bajo Impacto (MBI) 

Ley 1930 de 2018
Resolución 1294 de 

2021

Biodiversidad

Agua

Suelo



Estructura de la MBI
Evaluación por Módulos Temáticos

Ambiental

Conservación y 
protección de la 
Biodiversidad 
(Conectividad)

Conservación 
y protección 

del agua

Conservación y 
protección del 

suelo

Agrícola

Modelo productivo

Selección de 
material vegetal

Adecuación y 
preparación del 

terreno

Fertilización del 
cultivo

Manejo de plagas 
y enfermedades

Manejo del agua

Postcosecha

Manejo de residuos

Pecuario

Modelo productivo 
y Manejo del 

suelo

Infraestructura

Conservación de 
la biodiversidad

Uso eficiente del 
agua

Manejo de 
residuos

Piscícola

Infraestructura

Uso eficiente del 
agua

Material genético o 
semilla

Manejo de residuos

Forestal

Fertilización del 
cultivo

Manejo de plagas y 
enfermedades

Manejo cultural del 
aprovechamiento de 
la plantación forestal 

existente

Manejo de lubricantes 
y combustibles

Manejo de residuos



La reconversión productiva



Mitos del Bajo Impacto

Punto de chequeo MBI: El manejo plagas y enfermedades debe 
hacerse con enfoque preventivo, el uso de plaguicidas de síntesis 
química se debe considerar como el último mecanismo a 
implementar.

Cuando se usan plaguicidas se debe considerar los siguiente:

• Contar con un diagnóstico de plagas y enfermedades
• Tener claro el objeto de la aplicación
• Conocer la dosis recomendada por el laboratorio
• Registrar el volumen de mezcla por unidad de área

Se prohíbe el uso de agroquímicos en la agricultura y 
la ganadería

Se debe hacer un uso austero y responsable de 
plaguicidas 

FALSO

VERDADERO



Mitos del Bajo Impacto

• Tener claro el objeto de la aplicación.

• Conocer la dosis recomendada por el 
laboratorio.

Hay que usar los insumos de
síntesis química con cuidado y
responsabilidad, y poco a poco
ir cambiando hacia productos
que no contaminen la tierra ni
el agua.



Se prohíbe el uso de los tractores 
en la agricultura y la ganadería.

El uso de la maquinaria agrícola debe 
garantizar el cuidado del suelo y el 

agua.

FALSOVERDADERO

Mitos del Bajo Impacto



Se prohíbe la cría de ganado en los 
predios de páramo.

FALSOVERDADERO

Dar un manejo adecuado al ganado, 
aplicando Buenas Prácticas 

Ganaderas (BPG), con el fin de 
evitar que el ganado pastoree en 
zonas con cobertura natural o en 
áreas cercanas a fuentes hídricas.

Mitos del Bajo Impacto



Debido a que se permiten las actividades 
agropecuarias en los páramos, entonces 

puedo agrandar los potreros y los cultivos.

No se permite la ampliación de las 
áreas de producción agropecuaria 

en el páramo.
FALSO

VERDADERO

Por un páramo que mantenga las condiciones 
ecológicas y sociales para una vida digna.

Mitos del Bajo Impacto



Propuesta
Ineludible 2 - Agropecuario

Concertación     



Territorio de impulso 
agroproductivo

OFERTA DE FINANCIAMIENTO EN PÁRAMOS

Apoyo para producir, cuidar y transformar en el 
territorio

¿Qué es financiable?

Producción
Actividades 
ambientales Comercialización MultiactividadValor agregado

En los páramos son muy 
comunes:

Multiactividad

Actividades ambientales



Ineludible 
1



El páramo está sobre el 
bosque alto andino y debajo 

de las nieves (Ley 1930). 
Incluye zona de transición 

bosque - páramo y 
páramo

Delimitación Participativa
Tema de diálogo #1

¿Dónde está el páramo?

El  Instituto Humboldt 
genera el área de referencia 

basado en análisis de 
ubicación de vegetación, 

clima y relieve. 

El páramo no podrá tener 
un nivel de protección 
ambiental inferior al 

establecido en la Resolución 
2090 de 2014.



Páramo Jurisdicciones - Santurbán-Berlín

En total se sistematizaron 209
archivos espaciales, provenientes
de diferentes fuentes. Vale la pena
destacar que varios municipios del
Norte de Santander respaldaron en
sus propuestas la información
entregada por CORPONOR.

“Las Corporaciones Autónomas
Regionales con jurisdicción en el
CPJSB aportaron un total de 81
archivos; por su parte, las ONG -
como la Fundación Guayacanal -
compartieron 8 archivos asociados
al estudio que esta institución
realizó en los municipios de Vetas
y California.

Tema de diálogo #1

FUENTES DE DATOS RECOPILADAS CAPAS

CDMB 23

CORPONOR y Municipios de Cácota, Chitagá, 
Cucutilla, Mutiscua, Cáchira, Pamplona, Salazar de 
las Palmas, Mutiscua - Asosalados

61

ELSY LTDA Y SOCIEDAD MINEROA TROMPETERO 
LTDA

8

GUAYACANAL 8

IAvH 99

MADS 1

MUNICIPIO DE CALIFORNIA 1

MUNICIPIO DE VETAS 2

VERGESTIÓN 6

TOTAL 209



Páramo Jurisdicciones - Santurbán-Berlín

Área de páramo hectáreas

Área en año 2019 138.699

Aumenta el área total del páramo en 
3.445 hectáreas (2,48%).

La Sentencia T-361 de 2017, indica: 

• Valida el modelo de ZTBP, del IAvH
• Mayor protección 
• Se recibe la información en la fase de 

Consulta e Iniciativa, como establece la 
sentencia. 

Tema de diálogo #1



La Zona de Transición Bosque-Páramo
fue construida a partir de la
combinación de los modelos de
individuales de las formas de
crecimiento arbustal y de bosque. Se
distribuyó entre los 2800 y 3400 m de
altitud a lo largo del CPJSB con una
amplitud entre 100 y 550m.

El Ministerio esta cumpliendo en el
desarrollo de la propuesta solicita
en la Sentencia
T-361 y la Ley 1930 de 2018.

Páramo Jurisdicciones - Santurbán-Berlín
Tema de diálogo #1



Ley 1930 de 2018, 

ARTÍCULO 5. Prohibiciones. El desarrollo de 
proyectos, obras o actividades en páramos 

estará sujeto a los Planes de Manejo 
Ambiental correspondientes. En todo caso, 
se deberán tener en cuenta las siguientes 

prohibiciones

PARÁGRAFO 1. Tratándose de páramos que 
se traslapen con áreas protegidas, deberá 

respetarse el régimen ambiental más 
estricto.

El 61,9% del área de páramo 

Jurisdicción Santurbán – Berlín

De las  138.699 hectáreas, 

85.900,75 cuentan con 

alguna figura de áreas protegidas. 



Áreas Protegidas

Área protegida (AP)
Área 

total AP 
(ha)

Área dentro 
del páramo 

(ha)

% del AP 
dentro del 

páramo

DRMI Mejué 10627,3 492,163 4,63%

PNR Bosques Andinos Húmedos el 
Rasgón

6582,8 1756,618 26,68%

PNR Páramo de Santurbán 11676,7 10713,233 91,75%

PNR Santurbán Arboledas 21826,9 10220,434 46,82%

PNR Santurbán Mutiscua 
Pamplona

9369,3 8237,267 87,92%

PNR Santurbán Salazar de las 
Palmas

19049,5 5530,047 29,03%

PNR Sisavita 12106,1 8130,429 67,16%

RFP Río Algodonal 7994,2 1598,374 19,99%

DMI Berlín 468983,5 39222,189 8,36%

Páramo Jurisdicciones - Santurbán-Berlín
Tema de diálogo #1



Tema de diálogo #1 Población

Departamento Municipio  ProyecciónPoblación 

Santander 

Bucaramanga 

2026

618.548

California 2.536

Charta 3.325

Girón 177.523

Floridablanca 315.194

Matanza 5.727

Piedecuesta 192.888

Suratá 4.563

Tona 8.522

Vetas 2.154

Total 11 1.337.804

Departamento Municipio  Proyección Población 

Norte de 
Santander 

Ábrego

2026

36.622

Arboledas 10.682

Bochalema 9.754

Bucarasica 7.844

Cácota 3.168

Cáchira 12.216

Chinácota 20.633

Chitagá 13.511

Cucutilla 8.565

Cucuta 800.000

El Zulia 32.036

Gramalote 8.669

Labateca 7.094

La Esperanza 12.632

Los Patios 104.819

Lourdes 4.635

Mutiscua 4.708

Pamplona 52.318

Pamplonita 6.314

Puerto 
Santander 9.572

Salazar 11.618

San 
Cayetano 8.946

Santiago 4.200

Silos 7.374

Toledo 17.799

Villa Caro 5.412

Villa del 
Rosario 127.234

Total 27 1.348.375

Proyección de Habitantes 

2.686.179 aprox 

Páramo Jurisdicciones - Santurbán-Berlín



Tema de diálogo #1
Predial Departamento Municipio

No. 
Predios

Norte de 
Santander

Ábrego 159

Arboledas 77

Bochalema 3

Bucarasica 1

Cáchira 137

Cácota 215

Chinácota 2

Chitagá 52

Cucutilla 45

El Playón 5

Gramalote 8

La 
Esperanza 8

Labateca 63

Lourdes 7

Mutiscua 578

Pamplona 339

Pamplonita 13

Salazar 29

Silos 1007

Villa Caro 115

Departamento Municipio
No. 

Predios

Santander

California 60

Charta 84

Suratá 180

Matanza 11

Piedecuesta
151

Tona 2362

Vetas 612

6.323
Predios

Páramo Jurisdicciones - Santurbán-Berlín



Páramo Jurisdicciones -
Santurbán-Berlín

Tema de diálogo #1

Minería

24 títulos vigentes.

14 solicitudes. 



Tema de diálogo #1

Frontera 
agrícola 

Tipo de frontera agrícola
Condicionada No condicionada

Páramo Jurisdicciones - Santurbán-Berlín



Tema de diálogo #1

Hidrología

Río Algodonal 
Río Tarra
Río Nuevo Presidente 
Río Lebrija
Río Zulia
Río Pamplona
Rio Chitagá

Río Chicamocha

Páramo Jurisdicciones - Santurbán-Berlín



Tema de diálogo #1

Coberturas

Páramo Jurisdicciones - Santurbán-Berlín



Tema de diálogo #1

Municipio de
Floridablanca 

Páramo Jurisdicciones - Santurbán-Berlín

Receptor de 

los servicios 

ecosistémico

s del páramo 



Preguntas orientadoras



Preguntas orientadoras

¿Él municipio está de acuerdo con los parámetros propuestos para 
proteger las fuentes hídricas?

PROTECCIÓN DE LAS 
FUENTES HÍDRICAS

TEMA DE DIALOGO # ´4



Preguntas orientadoras

¿Están de acuerdo con los ejes estructurales del modelo 
financiero?

MODELO DE FINANCIACIÓN
TEMA DE DIALOGO # 6



¿Están de acuerdo con la conformación de los comités (40 
locales, 2 departamentales y 1 regional) y con sus funciones?

INSTANCIA DE 
COORDINACIÓN

TEMA DE DIALOGO # 5

Preguntas orientadoras



Preguntas orientadoras

¿esta de acuerdo con los lineamientos 
para la reconversión y sustitución de 

las actividades agropecuarias y 
mineras en el área de páramo ?

ACTIVIDADES 
AGROPECUARIAS

TEMA DE DIALOGO # 2



Preguntas orientadoras

¿Esta de acuerdo con el área de páramo 
presentada en el ineludible numero 1?

DELIMITACIÓN 
PARTICIPATIVA

TEMA DE DIALOGO # 1



Espacio de Concertación 



Gracias
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